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2.- La instancia para tomar parte en . éste coneurso-oposi
ción se dirigirá al ilustrísimo sedar Subsecretario del Minis
terio de Obras Públ1casa través de la Jefatura de Obras Pú
bl1cas de la· provincia en que resida el interesado; reintegrada
con póliza. de tres pesetas, y en ella se hará constar: Nombre
y apellidos. naturaleza. estado civil, domicilio, profesión u ofi
cio. (si lo tiene). manifestando expresamente que reúne todas
y cada una de las condiciones exigidas en. esta convocatoria.

El plazo para. la admisión de instancias· serA de treinta
días hábiles, contados a partir del siguiente" al- que se publi
que este anuncio en el cBoletín Oficial del Estado-.

Los- mutilados, excombatientes, excautivos, etc.. harán -cons
tar esta circunstancia, y acompañarán la documentación que
lo justifique. .

Igualmente se acompañará a la instancia las certificaciones
justificativas de los méritos que alegue el asptrante.

3." Terminado el plazo de presentación de instancias, se
publicará en el ..Boletín Oficial del Estado- y en el de la pro
vincia la relación de los aspirantelj' admitidos y excluidos. fi
jándose lugar, die y hora .para la celebración de los exámenes,
que tendrá lugar en esta capital, y que versarán sobre las ma~

terias relacionadas--en los apartados e) _y f).
4.- En el desarrollo.y tramítacién Q6 ,este concurso-opo~

ción. y en lo no expre~nte regulado en las anteriores ba
ses, será de aplicación lo disPuesto con. carácter general en el
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de -1957
y en el Reglamento General ,del Personal de Camineros del
Estado.

Lo que se hace público para general conQCimiento.
Málaga, 7 de julio de 1973.-El Ingeniero Jefe.-5.567-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION. y CIENCIA

ORDEN de 19 de junio de 1973 por la que S8
anuncia a concurso-oposiCión en turno Ubre lB plaza
de Profesor agregado de ..Estadts-ttca _Matemática
y Cálculo de'Probabtlidades- de la FacuZtadcie
CieMias de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr,: Vacante en la Faeultad de Ciencias de la. Univer
sidad de Santiago la· plaza de Profesor agregado de ..Estadística
Matemática y Cálculo de Probabilidades_ {Departamento de
Estadística MatemáticaJ,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resuelto anunciar la mencionada' plaza. para su
provisión, a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitid.os ,al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas ya' aprobadas por
la Comisión Superior de.Personal, que se publican en el anexo
adjunto a la presente Orden, rigiéndose- el concurso-oposición
por los preceptos legales que en las mismas se señalan.

El Profesor agregado nombrado. y que reúna los demás
requisitos exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente.
podrá concurrir a los concursos de acceso que se anuncien
para la pr-ovisión de las actuales cátedras de ..Estadistica Ma
temática y Cálculo de Probabilidades"" según se dispone en
el artículo 4.°. S, del Decreto 1199/19661 de 31 de marzo (..Boletín
Oficial. del Estado.. del 16 de mayor.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añ.os.
Madrid, 19 de lunio de 1973.

RODRICUEZ MARTINEZ

Ilmo. Sr. Director geJ?eral de Universidades e Investigación

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de: esta fecha
por la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal. para. su provisión a concurso-oposición,
en turno libre. para el ingreso en el Cuerpo de Profesores
Agregados, de UtUversidad, la plaza d,e Profesor agregado de
«Estadistica Matemática y CáJcúlo de Probabilidades.. de la
Facultad de Ciencias de la Universidad de' Santiago, "

Esta Dirección General hace' públicas las normas por las
que se habrá, de regir el menCionado concurso-oposiCión. y
que son las siguientes:

l. Normas generales

1.- El concurso-oposición se regJrá por lo establecido en
la presente Orden de convocatoria; Ley 83/196S, de 17 de julio.
sobre estructura de las Facultades Unlversit&r1aB y su profe~
sorado; Reglamento General paralngres.o en la Administración
Pública. aprobado por DScreto 141111968. de 2:l de junio;' Ley
45/1968. de 27 de julio, y Ordén ministerial de 30 de mayo
de 1966 liobre. C~:l.l;l!~Üt:ueiÓD de los Tribunales en l~ concursos4

oposiciones a plazas de Profesores agregados y Decreto de
la PresidenCIa del Gobierno 31511964-. de 7 de febrero, por
el que se $prueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles
del Estado,'

JI Requisitos

2.- Para ser admitido al concurso-oposición se requieren
las condiciones siguientes:

Al Ser' español.
B) Haber cumplído veintiún años de edad.
C) No ~aber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado. ¡;le la Administración Institucional o
de la Administración Locatl. ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públleas.'

m Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto~contagiosanidefecto fí
sico o psíquico que inhabilite para· el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales por la comisión de·deli·
tos dolosos. tanto. en la, fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias como en la fecha de posesión de
su· cargo.

G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns~

tandas siguientes;
a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec

tiva, durante tres cursos completos. COMo mínimo, en cualquiera
de las Instituciones que se exp.resan a continuación:

a') Universidades del Estado. Institutos de investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, acreditadas mediante certificación expe
dida por los Rectgres correspondientes o la Secretaria, General
del Consejo Superior de. Investigaciones Científicas. respectiva
mente.

b'J Centros de Enseñanza Superiol' del Sacromonte, El Es
corial o Deusto. mediante certificación expedida por los Rec
tores o Directores de los mismos.

c') Centros de estudios universitarios, mediante certificación
expedida por la Secretaria General de la Universidad de Ma
drid, vi.sada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de Estudios Políticos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo. en la que se hará constar.
además. la condición de- miembro o colaborador del .interesado.

c') Real Colegio Mayor Albornociano .de San Clemente de
BolQnia Uta1iaJ. que se acreditará mediante la certificación
del Rector del mismo, en la que constará; además. la condición
de .becario del mismo.

f') Junta de Energia Nuclear, que se justifícará mediante
certificación expedida por 'el Presidente de la misma, en la
que se hará constar, además, la condición de colaborador o
investigador del interesado.

g') Universidades de 1& Iglesia. legalmente reconocidas COD.
arreglo al Convenio de, la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificaci6n del Rectorado corres-
pondiente. .'

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará me
diante certificación del Director de la misma.

i'J Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid. m6~
diante certificación· expedida por la" Secretaria General de la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

1') Centros universitarios o de Enseftanza Técnica ·Superior
del· extranjerO; de carácter oficial, mediante certificación ex
pedida por los Rectores o Directores de los respectivos Centros.
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio,
con tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido -o estar .. exentas del Servicio Social, si
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta. dias de plazo para
presentar loa documentos. una vez terminada la oposición, con
forma 10 determina el articulo 4." del Decreto 1411/1968. de
27 de junio.

lII. Solicitudes

'3,. Quienes deseen tomar parte en los concursos-opdsióones
dirigirán la solicitud· a esta Dirección General, dentro del plazo
de treinta dias habiles; a partir del siguiente al de la publi
cación de la convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado-,
haciendo const,a.r eldomic1lio del aspirante y el número del do~
cumento nacional de identidad. y que reúnen las condiciones
exigidas, que se 'especifican anteriormente. debiendo relacionar
tod,as las que le afecten. que se referirán a la fecha de expi
raci6h del plazo señalado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que se comp~ometen. en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Móvimiento' Nacional y demás Leyes Fundamentales del
Reino.

4.:& La presentación de instancia deberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los conductos que señala
el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en
cuyo caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro
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General del mismo en la fecha en que fueron entregadas en
los Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitántes deberán satisfacer cien pesetas en metálico
por qerechos de fonnación de expediente. y quinientas pesetas,
también en metálico, por derechos de examen. La cantidad
de seiscientas pesetas, a que ascienden los anteriores derechos,
podrá ser abonada directamente en la Habilitación del. Depar~
tamento o mediante giro, de acuerdo con lo que se establece
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administratív,o,
uniéndose a la instancia el resguardo correspondiente, en el
qUe habrá de especificarse necesariamente la denominación de
la pla?8 de Profesor agregado a la qUe el aspirante concurre.

Los aspirantes deberan· acompaftar a sus instancias certifi
cación acreditativa~de la función docente o investigadora y
el escrito de presentación por un CatedrátiCo de Universidad
o de Escuela Técnica Superior, en el. que constarán las cuali
dades y labor realizadas por el aspirante, debidamente infor
mado por la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela
respecüva, cuando se trate de persona afectada al Centro· o
a una Universidad extranjera, y por -el Consejo Superior .de
Investigaciones Cinetíficas, si se trata de personas que hayan
realizado labor investigadora, bien en el propio Consejo o en
otros Centros de investigación nacionaJes o extranjeros.

5.- Expirado el plazo de presentación de instancias, y pre
viós los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, para que, -en un plazo
de -diez d!as, subsanen éste o. acompañen los document.os pre~

ceptivos, por la Dirección General se aprobará la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará
en el ..Boletin Oficial -del Estado", y en la que se consignarán
con el nombre y apellidos de los aspirantes el número del
documento nacional de identidad.

Los. interesados podrán interponer la reclamación .prevista
en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
en el plazo de quince dias hábiles, a contar desde el siguiente
al de la public'ación de la lista a que se refiriere el párrafo
anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o
rechaza,das en la resolución, aprobando la lista definitiva, que
se publicará en el "Boletín Oficial del Estado»,. y en la que
figurará., con e-l nombre, y apellidos de los aspirantes, el nümero
del docume-nto nacional de identidad.

Contra la anterior reSolución los interesados podráh inter
poner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quince dias 'hábiles. a partir del siguiente al de la publicación
de aquélla en el ..Boletín Oficial del Estado".

IV Tribunal

8,- El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios liel concurso
oposición estará. constituido por el Presidente, que deberá per
tenecer al Consejo Nacional de Edúcación o a las Reales Aca
demias o al Consejo Supelior de Investigaciones Científicas
en calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de. una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profe
eores agregados de disciplina igualo análoga a la que es
objeto de provisi6n,y un cuarto Vocal, Catedrático o no, espe
cializado en la disciplina o en materias similares, designado
por el Ministerio, a propuesta en terna del Consejo Nacional
de Educación, de acuerdo· con lo dispuesto en la Ley 45/1968,
de Z7 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En le. misma fonoa serán designados los respectivos su
plentes.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado'", de acuerdo con lo que se establece en
el artículo 6.'\ 1, del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, que
aprobó la Reglamentación General para el ingreso en la Ad~
ministraclón Pública.

7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir, ,notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en
el artículo 20 de la Ley de ~rocedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes
8.- Una vez constituido, el Tribunal acordará y publicará

én el ..Boletín Oficial del Estado», con quince-dias de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de Verificarse la presen
tación de los candidatos, la celebración del sorteo, en su caso,
para determinar el ord,en en que habrán de actuar los mismos,
y 18 fecha. hora y lugar del comienzo del primer ejercicio
de la oposición, Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá
hacerse público. por el Tribunal, en los locales donde se haya~
c~lebrado las pruebas anteriores, y por cualesquiera otros me
diQs que se juzguen convenientes para facilitar su amplio c{)no~
cimiento, con veinticuatro horas, al menoS, de antelación,

9,- En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria: yel
comienzo de los ejercicios,

VI, Ejercicios

10, Todos los ejercicios del concurso-oposición Berán públicos
y se verificarán sucesivamente.

. 11, En el momento de su presentación al Tribunal, los opo
SItores entregaré.n los trabajos profesionales y de investigación,

en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes· y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, asi como la justificación de otros méritos que puedan
alegar, A continuación eJ Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden a la práctica. de los dos últimos ejercidos.

12. El primer ejercicio del con(';urso~oposición consistirá en
la present.ación y exposición de la labor personal del aspirante
durante un plazo máximo de un~ hora, seguida de la discusión
de los opositores o Jueces durante el tiempo que estime oportuno
el Tribunal. Los opositores fonnularán por escrito, que entre
garán al Tribunal en el momento de su intervención, el juicio
crítico que les merezca la labor docente y científica previa
de suscoopositores,

La réplica de éstos se, hará, en cada caso, a continuación
de aquella Jectura, pero se ratificará por escrito, entregado
al Tribunal; en un plazo de veinticuatro horas.

13,. El segundo. ejercicio consistirá en la exposición oral
del estudio presentado por el opositor acerca del concepto,
método, fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo
máximo de una hora, seguida -de discusión, como en el ejercicio
anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durant~
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa, y cuya preparación habrá hecho
libremente.

15. El cuarto ejercicio. consifitírá en la exposición. durante
una. hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta .lección se incorilUnicará al opositor,
por un plazo_ máximo de sies horas, pero, durante este tiempo,

- podrá utilizar los libros, notas, material, etc., que solicite.
16. Los ejercicios qUinto y sexto serán de carácter práctico

y de indole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el mo
mento de su constitución. reglamentará y hará pública, según
la naturaleza de la disciplina, la forma de realizar estos t,ra
bajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito,

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos -Ultimas
ejercicios en la- forma que estime oportuno.

17 'Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al. terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados
en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados
por el Presidente, se conservarán, hasta que se verifique la
lectura en la sesión a. sesiones posteriores, en una urna, que
quedará lacrada y senada bajo. la custodia del Secretario. El
sello de la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se le excluirá de la misma, previa. audiencia del propio intere
sado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción
ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaración que
formuló y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la
Dirección General de Universidades e Investigación.

VII. Ca,lificación de los eierctcios y propuesta

19. Los eíercici()s serán eliminatorios si el Tribunal acuElr?&
la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejerciCIO,
en el, que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circuns
tanciada y, en ella, se hará constar el luicio motivado que
cada Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno
de los Jueces entregará al Presidente un informe acerca de
los trabajos presentados parlas opositores y el valor que,
a su luicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes s~r~n
comunicados a todos los miembros del Tribunal y se umran
al expediente,

22. La votación será püblica y nominal. y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Si. ninguno de los opositores obtu
viese dicho número, se procederá a segunda y tercera votación
entre: los que hayan alcanzado roé.s votos, y si tampoco en
éstas se lograse, se declarará no haber lugar a la provisión
de la plaza .

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el
Tribunal hará la propuesta a favor del aspIrante que hl~ya

alcanzado el mayor númeró de votos, dentro de la condiCIón
establedáa en el párrafo anterior. En otro ('.aso, reunido el Tri
bunal al dia siguiente de la votación definitiva y convocados
los opositores por él designados, el Presidente les irá llamando
por el orden que ocupen en la -lista formada en virtud de
dicha· votación, para que elijan plaza entre las vacantes, ya
por si, ya. por persona· autorizada al efecto.

Si algún opositor nó concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acotdará para cuál· ha de Ser propuesto,
apelando, si fUera necesario, a la votación entre Jueces,

Hecha. Ja elección por los interesados o por el Tribunal,
en el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será
propuesto para la plaza elegida, sin que, contra esta propuesta,
quepa recurso alguno.
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23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma .y, en el término de tres .días, a partir de la fecha
de aquélla, será elevada con el expedientadal concursoopo
sicíón, por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Edu~

cación y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días há
biles, -& partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se señalan:

1-"' Partida de nacimiento.
2.° Tttuío de Doctor.
3.? Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penádos y Rebeldes.
4:' Certificación de - no padecer enfermedad infecto-canta·

giosa ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un médico del
Cuerpo de Sanidad, Nacional o por cualquier otro con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de sanidad.

5," En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el 'Servicio Social o de estar exentas de su
cumplimiento en la fecha- de presentación de docúmentos.

Los documentos citados en los números 3.0 y 4.° deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de .presentación.

En defecto de los documentos concretos. acreditativos de,
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria,
se podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible
en derecho.

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo-casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados. y quedarán anulad~s·todassUS actuaciones. Sin perjuicio
de, la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
seGad en la instancia a que se refiere la. norma tercera de
esta convocatoria. En este caso. el Tribunal· formulará· propuesta
adicional. efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
señalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspi
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan lé. condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitós ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su ..condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja -de servicios.

IX, Toma de posesión

25, El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez expedidp el nombramiento, en el que figurarán é1
número del Registro de Personal y la fecha de nacimiento,
deberán tomar posesión de ~ su destino,.· dentro del plazo de
un mes. a contar desde la notificación der nombramiento. salvo
el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en 'el artículo 51
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma· de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes' Fundamentales del Reino.

X. Normas ftnales

26. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en
los planes de. estudio de las respectivas Facultades o en. la
estructura orgánica de,la enseiianza, en especial, de los Depar
tamentos univers.Uarios, los Profesores designados podn\il ser
adscritos, por el Ministerio de Educación y CiencIa, mediante
orden motivada. al desempeiio de la disciplina ql1e haya venId.o
a sustituir o a desarrollar la que tenían dentro de su Unt'Y'er~

sidad,

Madrid. 19 de junio de 1973.-El Director general de Univer
sidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

ORDEN de 25 de junio de 1973 por la que 8e
acepta la renuncia del Vocal titular de la Comj.:
alón. Dictan¡inadora del concurso de traslados a
Cátedras de ..Matemáticas_ de Institutos Nacionales
de Enseñanza Media y 8e nombra nuevo Vacar
para sustituirle.

Ilmo; Sr.: Nombrado por Orden ministerial de 1 de junio
de 1973 (cBoletín Oficial del Estad~ del 18) Vocal titular de la
Comisión Dictaminadora del concurso de traslado a Cátedras de
«Matemáticas- de Institutos Nacionales de Enseftanza· Media,
convocado por Orden de 15 de eI1ero de 1913 (..-Boletín Oficial
del Estado.. de 15, de febz:ero) don' José Gonzáléz Collan1;es.
Catedrático del Ihstituto Nacional de Ensel1anza Media de GUlV
dalajara. y nabiendo solicitado tomar parte en el mismo,

Este Ministerio ha resuelto:

1. o Anular el nombramiento de Vocal titular de don José
González Collant.es.

2." Nombrar Vocal titular al Vocal suplente don Salvador
Francisco Cutillas. Catedrático del Instituto Nacional de EU4
señanza Media cGustavo Adolfo Bécquer» de SeviUa. y Vocal
suplente a don Vicente GuiHén López, Catedrático del Instituto
Nacional de Enseñánza' Media (masculino) de Burgos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 25 de junio de 1973.

RODRIGUEZ MARTlNEZ

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 30 de junio de 1873 por la que se
acepta la renuncia del Vocal titular de la Comisión
Dictaminadora del concurso de traslado a Cg,tedras
de cGeografta 6 Historia. de Institutos Nacionales
~Enseñan.w Media y se nombra nuevo Vocal
titular para sustituirle.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por don Antonio Do.
mínguez OrUz. Catedrático del Instituto Nacional de Enseiíanza
Media ..Beatriz Galindo_ de Madrid, en súplica de que se acep
te la renuncia que presenta a su cargo de Vocal titular de
la Comisión Dictaminadora del concurso de traslados a Cáte
dras de "-Geografía e Historia- de Instítutos Nacionales de En
seftanza Meclia, convocado por Orden. de 15 de enero de 1973
{cBoletín Oficial del Estada- de 15 de febrero}. para el que
fué nombrado por otra de 1 de junio de 1973 (cBoletín Oficial
del Estado,. del 18).

Este Ministerio. -encontrando razonadas las causas que alega
el interesado, ha tenido a bien aceptar· la renunCia al citado
cargo y nombrar Vocal titular en sustitución del seiior Domín
guez CrUz al Vocal suplente- don Alfonso Vázquez Martfnez.
Catedrático del Instituto Nacional de Enseñanza Media cSan
Isidro" de Madrid, ambos de la propuesta en terna del Consejo
Nacional de Educación.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 30 de junio de 1973.

RODRIGUEZ MARTINEZ

nmo. Sr Director general de PersonaL

ORDEN de 8 de julio de 1973 por lA que se convoca
oposición para cubrir 14 cátedra del Grupo XIV de
las Escuelas· Técnicas Superiores de Ingeniero8 ln
dustriales de Madrid y Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del Grupo IV, cProyectos_,
contituída por las asignaturas de Proyectos de las Escuelas
Técnicas. Superiores de Ingenieros ·Industrial-es de Madrid y

.Barcelona.
Este Ministerio, previo informe favorable de la Comisión Su

perior de Personal,. ha resuelto convocar dicha plaza a opMi
ción. que se ajustará a las siguientes' normas:

1. Normas generales

1." La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria. Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968. de
27 de junio (",Boletín Oficial del Estado- del 29); Reglamento de
OposIciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos. de
Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 (..Boletín Oficial
del Estado,. del 19 de noviembre), Ordenes de 30 de· mayo de
196-~ r..Boletín Oficial del Estado- del 14 de junio). 27 de julio
de 1964 (cBoletín Oficial del 'Estado. del 11 de agosto), 13 de
julio de 1965 (",Boletín Of1cial del Estado- der SI), Decreto de
la Presidencia del Gobierno 31511964. de 7. de febrero (cBoletín
Oficial. del Estado- del 15). por el.que. se aprueba 11$ Ley arti
culada de Funcionarios Civiles del Estado, y Orden de· 29 de
enero de 1966 (cBoletín Oficial del Estado. de 24 de febrero).

2." El nombramiento en ,propiedad del opositor que sea
propuesto por el' Tribunal quedará supeditado al desempeño
éfectivo de la cátedra, de acuerdó con el Decreto de 9 de fe
brero de 1961 (..Boletín Oficial 'del Estarlo- del 20), durante el
plazo de un año y se le otorgará, en su casO, con la antigüedad
de la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3." Los errores de hecho que pudieran advertirse se podrán
subsanar· en cualquier momento de oficio ci a petición del par
ticular.

4." La convocatoria y sus bases y cuantos actas adminis 4

trativos se deriven de ésta. y de la actuación del Tribun~l
podrán ser impugnados por los interesagos; en los c~o~ Y e~ la
forma establecida en la Ley de Procedimiento Adllllmstratlvo.


